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1.-Quienes somos...

•ALIADA inició en Montevideo el 15 de 
noviembre de 2007, con la participación de 
Argentina, Brasil, Colombia, Paraguay y 
Uruguay.

• Sede permanente en Uruguay

•Nuclea a Cámaras Empresariales y Empresas 
del sector de productos de limpieza y aseo 
doméstico de América Latina.



Nuestros socios

Futuros 
ingresos 2012…

COLOMBIA

URUGUAY

MEXICOPERU

BRASILARGENTINAPARAGUAY



Objetivos
 Ser la voz de la industria de productos de limpieza y aseo en América Latina.
 Fomento del desarrollo de la industria y su tecnología. 
 Fortalecimiento de las relaciones entre las entidades privadas y autoridades 

públicas.
 Promoción ante la autoridad pública competente del dictado de disposiciones 

legales y reglamentarias destinadas a fomentar la armonización de la 
legislación pertinente.

 Integración y cooperación con entidades internacionales similares, en igualdad 
de condiciones, a fin de intercambiar ideas y experiencias para difundirlas entre 
los socios.

 Fomento de la libre circulación de los productos domisanitarios, eliminando las 
barreras arancelarias y para arancelarias.

 Facilitar la comunicación entre la industria domisanitaria y el consumidor.
 Proveer posiciones comunes a la industria domisanitaria, dentro de las normas 

de la sana competencia.



2.- Status Implementación GHS en 
países de América Latina
 México: NMX-R-019

 Primer país de Norte América en implementar normas 
sobre GHS

 Norma voluntaria, alternativa a la norma mandatoria
NOM-018-STPS-2000, la cual está en proceso de 
adaptación.

 Elaborada conjuntamente entre sector privado y sector 
público

Fuente: IFRA, CANIPEC 



 Comunidad Andina (Ecuador, Perú, Colombia y 
Bolivia)

 Los productos de aseo doméstico se rigen por la 
Decisión 706 de la CAN

 Reviste carácter obligatorio por ser de naturaleza 
supranacional.

 No existe mención al GHS en dicha decisión.

Fuente: Cámara de la Industria Cosmètica
y de Aseo de Colombia



Colombia
 Existe una NTC para Hojas de Seguridad que hace 

mención al GHS.

 Mesa de Seguridad Química liderada por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible:
 definir la política nacional de seguridad química

 construir capacidad Nacional para la implementación de 
GHS

 Proyecto Piloto con empresas pequeñas, medianas y 
grandes cuyos resultados darán pautas para definir la 
obligatoriedad de su implementación. 

Fuente:  Consejo Colombiano de Seguridad http://www.consejocolombianodeseguridad.org.co

http://www.consejocolombianodeseguridad.org.co/


Ecuador

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2266: 

 Transporte Almacenamiento de Materiales Peligrosos

 Incorpora el Sistema Globalmente Armonizado

 Carácter es Obligatorio

Fuente: APROQUE: Asociación de Productores 
Quìmicos de Ecuador



Chile
 No existe  regulación o norma que obligue a clasificar o 

etiquetar bajo el sistema GHS. 

 Propuesta de modificación al Reglamento 
Almacenamiento de Sustancias Peligrosas (DS Nº 
78/2009) para aceptar los productos importados con 
etiquetado bajo GHS, no obligatorio.

Fuente: Departamento de Salud Ambiental de 
Chile.- Ministerio de Salud



Argentina
 1) Norma IRAM 41.400 en proceso de revisión para 

adaptación a GHS.

2) No existen avances respecto a los productos 
domisanitarios.

3) Se está trabajando a través de:
 Proyecto BID: Secretaría de Industria

 Proyecto Econormas:: Secretaría de Ambiente.

Fuente: Cámara de la Industria Quìmica y 
Petroquìmica Argentian, CIQyP



Uruguay
 Decreto 307/09 . Es de aplicación obligatoria a toda 

actividad que utilice productos químicos.

 Dentro de sus disposiciones transitorias:  proveer 
información  acerca de la peligrosidad de los Agentes 
Químicos, la cual deberá ser provista  bajo formato 
SGA. (Anexo I y Anexo II del Decreto 307/09).

 Decreto modificatorio346/2011:

 Sustancias puras…diciembre 2012

 Para mezclas...diciembre 2017
Fuente: Asociación de Industrias Químicas del 
Uruguay



Iniciativas regionales a nivel 
MERCOSUR
 Proyecto Econormas

 “Relevamiento normativo y elaboración de propuesta para la 
implementación del Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de Productos Químicos (SGA) Propuesta Prevista para Marzo de 
2013

 Orientado a la implementación efectiva del SGA en el MERCOSUR

 4 etapas:
 Relevamiento de normativa nacional  en los EEPP relacionada con el SGA. Identificación 

de vacíos normativos y eventuales divergencias o conflictos

 Conformación de estructuras institucionales interdisciplinarias permanentes 
nacionales y una regional para la implementación del SGA. Elaboración de una 
propuesta fundamentada de integración de un Comité Nacional SGA para cada EP 
compatible con la realidad de las instituciones y organizaciones existentes en los 
mismos.

 Programa regional de capacitación en la implementación del SGA

 Difusión de la propuesta de normas y reglamentos técnicos nacionales y regionales 
convergentes con el SGA  y de las actividades y resultados del proyecto



Proyecto BID
 ESTRATEGIA REGIONAL PARA EL MANEJO Y EL 

COMERCIO DE PRODUCTOS QUÍMICOS

 Lanzado a fines del 2009 

 Participantes. Argentina, Brasil y Chile

 Objetivo: desarrollar  y adoptar una estrategia 
regional para la implementación del SGA

 Organismo Ejecutor: Agencia Brasilera de 
Promoción de Exportaciones



Conclusiones:
 Ninguna norma o legislación relevada  hace 

referencia a los productos de consumo masivo.

 No se ha encontrado información respecto a países que 
tengan legislación específica sobre GHS en América 
Latina. 

 Principalmente normas técnicas no todas obligatorias, 
enfocadas desde distintos puntos de vista (transporte y 
almacenamiento, hojas de seguridad)

 Existen varios países que no han registrado avances o 
realizado gestiones para implementación del GHS.



3.- Nuestra visión..
 Toda clasificación y etiquetado debe hacer foco en 

el público al que va dirigido, para orientar la 
comunicación en forma clara, precisa y uniforme 
para quienes deban hacer uso de ella. 

 La clasificación  debe resultar fácil y de directa  
comprensión por parte de los consumidores



 Debido a que la normativa actual  de etiquetado en los 
países del MERCOSUR  para productos de limpieza y aseo 
doméstico, no está basada en el GHS , es necesario que 
cualquier iniciativa contemple:

 Las características propias de estos productos 

 que la información pueda ser correctamente interpretada por los 
consumidores 

 la legislación sanitaria vigente que regula la composición, 
clasificación, rotulado y presentación de estos productos

 la participación de representantes de los sectores interesados e 
involucrados en estos productos (autoridades regulatorias, industria 
productora y consumidores), en todo el proceso de estudio de la 
nueva normativa. 

 La aplicación científica basada en riesgos  y no en peligro,  a 
diferencia del criterio utilizado para industrias en sustancias 
puras y mezclas con destino industrial. 



Conclusiones finales..
 Los beneficios al implementar el GHS a los productos 

domisanitarios, solo se concretarán exitosamente con un alto 
nivel de coordinación y armonización entre los países y la 
participación de los sectores particularmente 
involucrados. 

 los requisitos de rotulado deben reconocer las necesidades 
únicas del consumidor final al cual va dirigido dicho rótulo, 
suministrando ni más ni menos información que la apropiada. 

 Período de transición suficiente para implementar los cambios, 
dentro de los tiempos normales de la industria y en forma 
coordinada con otras regiones. 



MUCHAS GRACIAS!
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aliada@aliada.org

+598-26040464*

Montevideo-Uruguay

http://www.aliada.org/
mailto:aliada@aliada.org

